
EXPLICACION
DE LOS MOTIVOS QUE HA TENIDO
el Rey para no admitir el Tratado reglado vl-

timamente entre el Rey Británico
, y el Duque

deOrleans , Regente de Francia , en perjuizio

de la Monarquía de Efpaña, y del decoro

y Soberanía de fuMageftad.

EL REY-

BA.S aclamaciones de alborozo de las dos Na-
ciones

,
con que entre en la.pollefsion de mis

Dominios, fueron teftímonios de mi jufticia,

y délas ventajas que vm y otra fe prome-
tían detandefeado fuceffos bierreomprebendidas del

magnánimo corazón del Rey Chriftianifsimo mi Abue-
lo, que, abandonando las que podía confeguir del Trata-

do precedente,Ikno de gozo en los vltímos abrazos de la

defpedida
, me dixo : Ya no ay Pirineas : dos Haciones,

que
,
de tanto tiempo a tjiaparte ,han difputado la preferen-

cia , no bardn en adelante mas de vn/olo Pueblo : la Paz.

perpetua que avrd entre ellas , afianzara la tranquilidad de

la Europa ; pero los rezelos de ver en buena correfpon-

tíencia, y viudas, con los mas cftrechos vinculos de San-

gre, las dos Coronas mas florecientes y poderofas ,
exci-

taron temores, que hizieron tomar las Armas a cafi to-

das las demás Potencias , teniendo por común ínteres el

efeshazer ella grande obra
,
que parece avia difpuefto la

Divina Providencia para evitar tanta efufion de fangre

en tan funellas y vniverfales Guerras como fe avian
llorado en mas de dos ligios

;
porque liendo los dos Polos

en que dlrívaba lamaquina de Europa, fe movían á fu

Smpulío las demás partes ,
liguíendo cada vna el part ido

A que
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que corfideraba mas oportuno á fus jntcrcflcs. Muy
porfiada y íangrienta fue la Guerra: no íe efcufaron

qu antes medios puede inventar el encono , el artificio,

y la fugeftion para falir con el intento s peronopudie-

rou coñMguir el fin principal que fe avian propueíto,

aviendefe reducido toda la fuerza y nueftradefgracia

,

la ocupación de algunas partes del vallo cuerpo de fa

Monarchia de Efpaña.
Eneíteeílado fe dexaronlas Armas ,y fe ajuflaron

los Tratados de Paz de Vcrech , en los quales
,
laítimado

de tirn violentas deigracias como ocaíionab'a lá Guerra,

confenti en fufpender las hoftiiidades contra el Autor de
ella, y ajuíle la Paz con Inglaterra, Olanda

, y Duque de
Saboya, cediendo á elle el Réyno ’de Sicilia por condef-

cer.der á los ruegos délos primeros
, y .aflegurarlos mas

en mi confianza. Convinofe en ellos Tratados la_eva-

qüacion de Cataluña ,e Islas de Mallorca y Ibiiza
,
que-

dando la Francia y lalnglaterra por Garantes
,
ó Fiado-

res de la puntualidad y buena íce en fu execucion ;.y

por lo que mira á Sicilia, fe eftablecieron diferentes con-
diciones y pactos enela&odelacefsion.

Ellos Tratados tan folemnes
,
celebrados con la mea

diacion y garantía de las principales Potencias de Euro-
pa

, y dirigidos á detener y extinguir el curio de la cof-

toía y fangrienta Guerra
,
que afligía á cali todas las Pro-

vincias que la componen
,
prometian al Mundo fu mas

•teligiofa obfervancia; pero las experiencias manifeítaron

lo contrario,por la notoria mala fee con que procedieron

losGenerales yTropasAlemanas/m duda,con ordenes de
fu Soberano. Para efe&uar la evaquacion eftipulada en
la buena forma que fe pradica en femejanres cafos,y que,

íegun mis ordenes , fe experimentó en la de Sicilia, fe

nombraron Comillários devrta y otra parre, éntrelos

quales fe concertaron las difpoíiciones correfpondienres;

pero ni aquel autorizado Tratado, ni efta convención

amigable para efeduarle , fueron cumplidos en los prin-

cipales puntos
,
pues nofolo no entregaron á mis Armas

las Plazas de Barcelona y Cardona
, y las de Mallorca y

Ibiza , fino que, altiempo de fallí de días,fomentáronla
- • re?
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réfiílencla de los Naturales

; y aunque fallo lo principal

de los Regimientos, les dexaron Armas,Municiones, Ca-
vados, Soldados

,
Oficiales mayores y menores

, y halla

vn Teniente General con Patente del Archiduque por
Governador de Barcelona

, y vn Oficial General en Ma-
llorca con Titulo de Virrey

.

No pararon aqui las notorias y efcandalofas contra-

venciones de los Tudefcos: reconocieron que la Plaza

de Barcelona fe rindió al esfuergo de mis Tropas y dif-

poficiones
, á pefar del fomento y auxilio que dexaron

á fus moradores
, y que, con vn Cuerpo confiderable de

Exercito
, y vn Armamento Marítimo correfpondiente,

me prevenia á la recuperación de aquellas Islas,valiéndo-

me de la fuerga y de coftofos preparativos para lo mifmo
que fe me debió entregar en virtud del Tratado,que nun
ca fue fu animo obfervarle ; y no pudiendo la fobervia, y
falta de fee de los Tudefcos tolerar, ni difsimular que
mis Armas configuieffen la fujecion de Mallorca,aunque
fe paitó fu pacifica entrega

, embiaron á elladefde Ña-
póles T ropas

, y municiones de Guerra y de boca
,
a

nu de hazer, á lo menos, mas difícil
,
dilatada

, y coftofa

fu reílitucion á mi obediencia
,
como lo conliguieron,

obligándome
,
con tan depravados medios , á los grandes

gados y esfuergos que fueron precifos para obtener el

fruto delaajuftada
, y no obfervada evaquacion de Ca-

taluña y de las Islas
,
como lo califican las operaciones

que precedieron
, y efpecialmente el fangriento Sitio de

Barcelona
,
en que perdieron las vidas ( con gran dolor

mió
)
muchos de mis Vaffallos ,y de mis Aliados; que

mas me laftima la fangre que derraman en mi férvido,

que el defperdicio de los millones con que huve de cof-

teareftas expediciones. Pongafe ella pretendida eva-

quacion al lado de la que practicaron mis Generales
, y

Tropas en la de Sicilia, fin embargo de que con poco
fomento y afsiftencia que fe huviefle dado á aquellos

mis fieles y amados ValíaHos, fe huvieran determinado á

lamasvigorofareíiílencia; peronofolo no les di afsif-

tencia alguna
, ni huvo jamas en mi animo el menor

peníamiento defalcara lo eftipulado, finio que neeue
A i haf-
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halla el permito

,
o tácito confcntimíento que fe me pie

dio en nombre de muchos de dos principales de aquel
Re yno ,

para defenderle
, y refillir la violenta fuerte de-

entregarle á otro Dueño
; y hecha la comparación de

vnos y otros hechos
,
lera prccilo que halla los indife-

rentes,}- halla mis émulos- y enemigos conficílen, ó
que conozcan, a lo menos

,
mi candido y religiofo obrar

enlaobfervanciade los Tratados
, y la abfolura falta de

fee de parte de mis contrarios
, y aun de la de los Media-

dores y Garantes
;
pues aunque

,
con motivo de ellas re-

petidas contravenciones
, y defpues de lograda la expe-

dición de Mallorca , recurrí á ellos para que en confe-

quenciadela- obligación en que fe conítiruyeron cm.
pleaílen fus oficios; y, no bailando ellos, fus fuerzas para-

atajar las infracciones del Archiduque
, fueron defateri-

didas mis reprefentaciones y juilas quexas, pues no paf-

faron los referidos oficios
, ni movieron fus fuercas para,

contener a mis Enemigos en los debidos limites
,
fin du-

da , porque aviendo fritado
,
poco tiempo defpues , mi

gloríelo Abuelo
,
cuyo refpeclo y heroicas máximas

eran el principal apoyo de los Tratados de Vtrech, y aun
de la tranquilidad de Europa,empezaron,dcfde entonces,
a prevalecer los fines particulares que defpues fe han
munifeílado contra la publicaquietud

,
(aerificando á vn

mifmo tiempo no fotámente mis interelles ,
fino tam-

bién los de la Nación Franccfa e Jnglefa. Aunque a

viíla de las contravenciones e ir.juílos procedimientos

de los Alemanes
, y de 1 a inacción de los Garantes

,
tuve

legitimo motivo para emplear mis Armasen tomar por

mi mifmo la fatisfacion de ellos repetidos atentados
,

lo

fufpendi
,
facrificando a la quietud publica.mi juila ven-

ganca y defagravio, y por ver li, con el dífeurfo del tiem-

po, y fin llegar a ciFos extremos, fe moderaban los cxcef-

ios de ios Tíldeteos-', a villa de'la juílificaciou y fincerí-

dad de mis operaciones.

Movió ¿1 Turco la Guerra a los Venecianos : falip

a la detenta la Alemania
; y avicndofq intetcffiido el Papa

en que la Hfpaña afsiftieile a los Venecianos y fus Alia-

dos, ol vicie todos los lances pallados,y, fin reparar en que
ayu-
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ayudaba las conquiftas de quien no quería dexar de fef

mi Enemigo
,
mande exnbiar vna Efquadra de Navios

, y
otra de Galeras para que refor$allen la Armada Vene-
ciana, como lo executaron , con tan propicia fuerte que,

al tiempo de incorporarfe en ella
, luego que las delcu-

brieron los Infieles
,
que

,
por mar y tierra

,
tenían finada

y muy apretada la importante Plaza de Coríu ,
abando-

naron la empreíla,y fe retiraron precipitadamente de-:

xando libre aquella Isla y todo el Adriático > y por con-
íequencia los Eftados que el Papa

,
los Venecianos

, y el

mifmo Archiduque pollien en el. Bien pudiera efperar

que, á villa de tan generóla y Chriftiana acción, avian de
cellar ó, por lo menos

,
fufpenderfe las demonftraciones

dedefazon, y mas eftandofe previniendo en elañofí-

guiente otras mayores Efquadras para continuar laafsif-

tcncia
;
pero no fue afsi

,

porque aviendo el Inquifídor

General Don Jofeph Molines partido de Roma, tomada
pafiaporte de iu Santidad,)7 hablado de fu viageal Carde-

nal Scrarembach
, que no le manifeftó reparo

,
al paflar.

por el Eftado de Milán fue allí detenido y arreftadopor

el Governador
, y fe aprobó en Viena con efcandalo vni-

verfal. No fríe ella la mayor hoftilidad que experimente

en los Tudefeos; pero fi la que mas me irritó
,
afsi por fer

reincidencia
, como porque efta acción era vna evidente

prueba de que ni el férvido que mis Armas hizieron á
la caufa publica de la Chriftiandad en Levante

, y contra

el poderofo Enemigo de ella y del mifmo Archiduque,

bailó á moderar el encono y odio de elle Principe con-

tra mis interefles, como lo manifiellan las violencias que
fus Miniftros practicaron con elle Prelado y venerable

anciano, que,con los requifítos fuficientes, tranfitaba por

los caminos públicos y algunos Lugares de fu domina-
ción

,
porque fin evidente riefgo de fu vida no podía pro-

feguir fu viage por Mar para venir á Efpaña
,
no para

mandar Exercitos
,
ni entender en materias de Lirado , fi

folo para exercer el Empleo de Inquifídor General
,
que

vnicamente atiende á la pureza de la Fe y á fu mayor
propagación. Difsimular las ccnfequencias, que de ello

fe venían á los ojos, no era fer piadofo, fino ¡níenfible s el

A
3

pro-
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prevenirla s era obligación en que Dios me ha puedo pa-
ra la defen fa de mi honor, y de mis Reynos : el embiar lj

Armada piedad; pero quife fatisfacer a efta enteramente,

doliendome con el Papa, por íi fu Santidad podia reparar

cfte atentado, dexando libres mis fervorofos defeos de
ayudar a ladefenfa de la Chriftiandad. No aprovecha-

ron mis iníinuaciones
,
ni los reiterados oficios que ,

en
vida de ellas, pafsó fu Santidad, pues no fue pofsible con-

feguir la libertad de Molines ; antes bien todas edas de-

mondraciones me confirmaron en el rezelo de que
aquel Principe aguardaba folo defembarazarfe de la

Guerra de Vngria para emplear fus principales fuerfas

contra misDominlos,con que no halle otro medio que el

que ditta la vltifna razón de los Reyes y la feguridad de,

¡os Dominios que pufo Dios a fu cuidado
:
por cuyos

motivos pifiaron mis Armas á la recuperación dsl Rey-
no de Cerdeña.

Nofolo fe.hallabadefatendidami Real autoridad
,

y

ofendida la buena fee de la obfervancia de los Tratados.

Cilla Corte de Viena
,
lino también del Duque de Sabo-

yana quien concurría la grande y fingular obligación de
aver entrado en polTefsion de vn Reyno tan rico y efti-

mable como el de Sicilia, en premio de la infidelidad con
que

, en lo mas fervorofo de la Guerra , fe apartó de la

Alianza con Francia y Efpaña, afianzada conloscafa-

mientos de fus dos Hijas Sacrificado por mi el olvido de
tan cruel ofenfa á la publica quietud

,
porque

,
llevado de

iusintereíTe5,no atendía ala obfervancia de las condicio-

nes de la.cefsion, de modo que todos los días fe oían que-

xas
, y fe ocupaban continuamente mis Miniftros en exa-

minarlas, y en folicitar ¡nfru&uofamente la fatisfacion.

A elfo fe añadió la. noticia., que me hizieron enten-

der el Embiado de Inglaterra y el Marques de Nancre,
de que el Duque dé Saboya trataba, con el Archiduque,
de entregarle el Reyno de Sicilia, contra lo exprefTa-

mente prevenido en los paitos de la cefsion
,
en cuyo

Tratado fe prohíbe tan abfolutamente el vender
,
trocar,

empeñar , ó enagenal' el referido Reyno a otro que a mi
imímO ó a mis SucceíTores

,
que, defde el mifmo inflante-

que



7
que fe concravinieflé, debía quedar nula la ccísion.

Deefta injuíta infracción tuve también otras noti-

cias pofítivas
, y que la entrega de efte Reyno al Archi-

duque avia fido vno de los preliminares de las negocia-

ciones que fe concluyeron enere Francia
,
Alemania

, y
Inglaterra : lo que debo a mi períona y á mi Corona
nunca me pudo permitir el conícntirlo , ni el dexarto de
prevenir y refiftir ; mayormente ,

refultando entre otros

graves inconvenientes
,
el de aumentar las fuerzas de mi

mayor Enemigo: recurrir á las negociacionesordinarias,

reconviniendo con mi razón
, y con la fee de losTrata-

dos
,
hirviera íido diligencia infrudluofa

,
pues tenia á la

villa lacoftofa experiencia, de que á las repetidas con-
travenciones de los Tudefeos en la evaquacion de Cata-

luña y de las Islas
,
no fe movieron las Potencias Garan-

tes, ni atendieron á mis juilas quexas: confederaba, por

otra parte, que el repetirlas,con efte motivo, huviera fér-

vido folo de eftimular mas la vigilancia de los que enten-;

dian en tan.perniciofo proye£lo,y acelerar fu efedlua-

cion : en efte confiidlo no halló mi obligación y la ra-

zón de Eftado otro recurfo que el de las Armas , acom-
pañando eíla idea con el fecreto y prefteza que conve-

nía para afiancar fu legro
;
pues hallandofe lamayor par-

re de las Plazas de Sicilia immedktas,y a la vifta de las de
-Ñapóles

,
les huviera bailado ocho dias deanticipada ad-

vertencia de mi premeditada operación para adelantar

yexecutar la ideada entrega, pallando las Tropas Ale-

manas el Faro de Merina, ai pocas horas, para tomar
poíTefsion de aquel Dominio.

Para tan importante y juftificada empreña
,
hize

apromptar vn Armamento correfpondiente alas opera-

ciones que eran preciías para no dexar mas tiempo
-aquel Reyno en la evidente contingencia deque , contra

toda razón, paflafle ámanos de ri i fiempre declarado

Enemigo,el qual,aun fin efta nuevavfurpaclon, ( que hu~
-viera puefto en mayor efclavicud toda la Italiajfe hallaba

ya bailante poderofo para perturbar la quietud de Euro-
pa

, y para hazerme vna fangrienra Guerra
,
defpues de

'averíe ajuílado con losTurcos
,
como lo tenia premedl-

• A 4 ta-
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tado

, y de que es buena prueba también
,
que todos loá

«ftcios que fe pallaron en Vtrech. Rallar, Badén, Vicna,

y Roma , aunque apoyados de la eficacia y autoridad del

difunto Rey mi Abuelo ,
no bañaron á reducirle á tratar

de vna Paz general conmigo,
Enefteeftadofeme hizo entender por el Rey de

Inglaterra
, y Duque Regente de Francia, que avian

ajuftado con la Corte de VIena vn Tratado
, en el qual

'fe comprehendian los Capítulos de Paz y nueva deftina-

cion de Reynos
,
que yo debía firmar, y quede otra ma-

nera fe declararían Enemigos míos
, y aun pallaron a fe-

ñalarme termino. Causóme admiración tan eftraña no-
vedad ; porque el eftilo entre Soberanos

,
es ofrecerfe

por Mediadores los Principes que defean la Paz
,
pedir

que fe nombren Plenipotenciarios, feñalar lugar en don-
de cada vna de las partes deduzca fus pretenfiones por

mano de los Mediadores, y por eñe camino fe llega al

ajufte
, y varias vezes han durado años enteros eftas ne-

gociaciones ípero prefcrivír condiciones de Tratados á
medida de fus defeos-y fines particulares ,

engrandecer

á vnos con lo que fe vfurpa á otros
,
embiar vn Miniftro

para intimar los paitos
, y feñalar termino para aceptar-

los y obedecerloscon amenazasde declarar la Guerra,

y aflblar Reyaos afuega y fangre para apremiar al que
ferefiftiere, ó.tardare la execucionde la mjuriofa fen-

tencia que han pronunciado
, es querer avafíallar á Re-

yes y Monarcas
, dar la ley a toda la Europa

, y quitar a
los Principes y Repúblicas la libertad y Soberanía

que los conñítuye independientes
, y folo pudiera ame-

drentar y fujetar á la debilidad de algún Principe feuda-i

tario yfubdito.

Efta inaudita
, y fobervia propofícion ,que deftruia

los Tratados deVtrech , y que nunca pudo fer admiti-

da ni oida fin grande eftrañeza , me la causó mayor
viniendo en nombre de vn Rey , cuyos ¡utereíTes

,
aun

defpues de los referidosTratados
, me han debido par-

ticular atención por las confiderables ventajas que , en
los que pofteriormente fe han ajuftado en Madrid

,
le he

franqueado con gran beneficio de la Nación Inglefa; y.
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en el de vn Regente de la Francia , cuya autoridad

me tocaba como de la linea refta Reynante, y de que no
le he querido defpojar, por no alterar la quietud de aquel

Reyno :
perfuadiame también

,
a que el eftrecho vincu-

lo de fangre
, y la tierna memoria delRey Chriftianifsi-

mo miAbuelo y Tiofuyo,harian confervar ,por lo me-
nos,aquella atención que fe debe a Principes eílraños y
aun Enemigos

;
pero lo mas reparable es

,
que

,
para elfo

mifmo/e ha valido de las facultades preftadas,y del nom-
bre de vn Rey Sobrino mió, que, por fu tierna edad, aun
no puede darla r cofa que laílima el corazón mas indi-

ferente, porque ti fu Regente y (fegun él dize) inmediato
fucceflor a aquellaCorona , executa aun lo que el Rey
mifmo no executaria

,
ni ay exemplar de que alguno lo

aya hecho baila aora, haze íofpechar, que confidera mas
próxima la fuccefsion

,
que lo que promete la buena ta-

lud de mi Sobrino, Quifieron hazer mas violenta la pro-

poíicion
,
embiando vnaEfquadra al Mediterráneo

,
def-

de la qual amenazo el Almirante Bihgs con vna carra

que prefentó el Embiado de Inglaterra , de qué fi fe ata-

caban los Eílados pofleidos por los Alemanes en Italia,

(no eftaba laSicilia incluidaen ellos )tenia orden dede-
fénderlos. Poco defpues vino, con paílaportes

,
el Secre-

tario deEftacto dé Inglaterra Conde de Stanhope , para

tratar perfonalmente de elle aíluropto ,y pafsó alÉfco-

rial, donde fe tuvieron varias conferencias.

En todo eñe tiempo conminaron los Inglefes el co-

mercio enlos Puertos de mis Reynos , fin que. fe hizieíle

la menor novedad, ni fe les ocupaffen los teíoros que tra-

ficaban fus Embarcaciones, aunque fé pudo, porefte
medio,.prevenirIos con mucho daño fuyo en. la Guerra
que amenazaban

, y que han declarado defpues. Siguió

fu viage el Almirante Bings
, y aviendo llegado a los Ma-

res de Ñapóles y de Sicilia
,
no rezelaren mis Generales

que aquella Armada fuelle de Cofarios
,
que folo bufean

la defprevencion para atacar y robar las Embarcaciones
que encuentran , fino de vna Nación muy ¡nftruida en
las Leyes delaGuerra y muy Noble para acometer fo-

bre feguro de amiftad y buena correfpondeneia ,
no fa-

bien-



bícndo, nipudiendo faber
,
que fobre ella huvieíTc ávido

la menor novedad , ni verdaderamente la avia
, pues 3}

mifmo tiempo
,
fe eltaban continuando en el Elcorial las

platicas de ajufte de nuevos Tratados
,
de modo que,

aunque ellos fe huvkflenconvenido,no podiaaver tierra-

po bailante paraque llegaíle el avilo antes déla hoítili-

dad. Confiados los Comandantes de los Navios de mi
Armada en eíla buena íce y en que no avia precedido
-declaración alguna de Guerra , fe mantenían feparados,

y dexaron acercar los Inglefes como Amigos; pero expe-

rimentaron luego que era muy contraria lu intención,

atacándolos como ü fueffen Enemigos los mas declara-

dos ; fiendo también cofa inaudita, y diraña, que, al mif-

tmo tiempo que,por medio de fus Miniftros,trataba aquel

Rey de las nuevas
'

propoficiones de ajufte y de buena
correfpondencia durante la Paz , eíluvieilen fus Genera-

les y Efquadras atacando , apretando, y dellruyendo mis
Baxeles

,
cogiéndolos defunidos y feparados en la con-

fianza de Amigos y aunque ,
defpues de vna hoílilidad

tan capital ytandafiofa, tuve jullificadifsimo motivo
para declararle la Guerra, y para apretar y confifcár

quantas Embarcaciones y efeítos tenían fus Subditos en
mis Dominios

,
fue tal mi moderación

, y el deleo de la

común quietud,que no pafse á la publicación de la Guer-
ra

,
ni fe les hizo hoílilidad alguna en fus perfonas ni en

fus efectos , contentándome con que fe embargaílen ef-

tos, y que, inventariados con intervención de los mifmos
Dueños ó de fus Faftores , feconfervaffen enformade
depofito, permitiéndoles que pudieífen vender y benefi-

ciar la porción que cOrrefpondiefle al gafto de fu manu-
tención y decencia

,
de cuyo mediofuave-y precaucio-

nes quife valerme, hafta ver que fatisfaciones daba aquel

Rey para mi defagravio; pero,defatendiendo á mi razón,

y olvidando todos los beneficios recibidos
,
ha pallado á

declararme formalmente la Guerra ,
facrificando la fee

de los Tratados
, y hafta los interelfes de la Nación In~

glefa por fus fines particulares; y con que eftrañcza

oira la poíleridad (fí es que no equivoque con las fábulas)

la horrorofa acción, de que en Francia fe me aya declara-



áo la Guerra en nombre de vn Rey Pupilo
,
de quienYo

debo fer Tutor; de vn Rey Sobrino mió, á quien no folp

no he perjudicado en cofa alguna
, fino que defeo fu ma>

yor exaltación i Que fe de motivo a difcurrir,que fu mif-

rno nombre puede fer inftrumento de fu ruina ! No folo

ofenden mi decoro con eftas operaciones, fino que inten-

tan hazer odiofa mi razón, publicando
,
como ambiciofo

delito del Minifterio que me firve
,
la repugnancia á tan

indecorofas propoficiones
, y fu aplicación a fervirme en

k>s preparativos para refiftir ala fuerza con que -fe quie-

ten prá&icar, como fi tan manifiefta violencia pudiera,

encubritfe con el artificio cautelofo del mas infiel Minif*

tro. Si efto fe tolera noavrá Corona fegura en el Mun-
do

: podránfe confederar algunas Potencias poderofas, y
conviniendo- en aparrar del Trono á cualquier Monarca,
©rabiarle vnMihiftro á notificarle vna Triple óQuatri-
|rieAHanca,y que en ella ella anillado que-dexe ¿Irado-,

c parte de fus Reynos : con que es común efta caufa , y
particularmente délos VaíTál los de cada vno de los Re-
yes; y .i vina de todo lo referido, coüaprehenderán todos

quan artificiólo y defpreciablées el pretefto que alegan,

de que no quife admitir las propoficiones de ajüfte que
fe me hizieron

,
como fi las injuriólas condiciones que fe.

nianifeftaron defde el principio , fuellen capazes de fer

recibidas ni oidas fin horror ;.y aunque pretenden ador-

narlas, y ocultar el veneno que incluyen, coa el exordio

de fer convenientes a la Nación Francefa
, y á la libertad:

déla Europa, compréhenderá baila el milico vulgo, que
el engrandecer al antiguo Enemigo de la Francia

, y de-

xar dueño abfoluto de la Italia - al que lo es ya dé la ma-
yor parte de Alemania, de diferentes Provincias de Flana

des
, y de toda la Vngriá ,

Tranfiivania
,
Efclavonia, Bof~

nia
,
Servia

, y otros Payfes vltimamente conquiílados, es

medio tan contrario a las dos fupueílas máximas que al-

gún diá podria llorarlo la mlfma Francia,quedando el Ar-
chiduque endifpoficion de afligirla y defmembrarla,aco-
metiéndola con numerofos.Exercítos por los Alpes, por
Alemania

, y por la Belgia.

Muy ala vifta.fe baílala, fujecion de los Principes de

Ale-
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'Alemania

, y bien prefente lá tuvieron en la Dieta tía

Ratisbona, quando, para la fegunda Campaña contra lo*

Otomanos ,le negaron la continuación de las grandes

afsiftencias de Tropas y de dinero que le concedieron

para la primera, porque conocieron que el orgullo de los

Turcos quedaba ya contrallado y caíligado en las prí-i

meras operaciones de ella
; y que la profecucion de la

Guerra, y de las conquiftas del Archiduque
, fervirian

folo de poner en mayor peligro la libertad de las Poten-
cias del Imperio y aun de la Europa

,
mayormente lien-

do tan grande y manifieíla la ambición del Minifterio

de Viena, que, haziendo olvidará fu Soberano la grati-

tud que debe á la Cafa Sobieski
,
tiene corno en priíion

en Infpruch á fu propia Prima la Princefa Clemencina de
Sobieski, e impide,con efcandalofa admiración delMun-
do

,
fu cafamiento ajuílado con el Rey Jacobo ,

folo por

complacer al Rey Jorge
, y favorecerle en la maxima de

que fe extinga la linea mafeulina y Catholica de la Cafa

Stuarda : acción qué caufará horror hafta entre las Na-i

ciones mas barbaras , al confiderar que fe executa con
vna Princefa Nieta de aquel gloriofo Rey de Polonia

Juan Sobieski, á cuyo Catholico zelo y valerofo ef-

fuerco, debió el Emperador Leopoldo Padre delmifmo
Archiduque la liberación de Viena

,
de donde falló fu*

gicivojy que le afíegurafle fus Eftados Hereditarios , y.

la Corona Imperial, que ya vacilaba en fus íienes; que
focorrleíTe á la Chriíliandad en fu mayor zozobra

, y que
falvafe todo el Imperio

,
que no peligraba menos

,
avien-

dofe internado en el vn Exercito de mas de zoog, Infie-

les ; pero ni la gloriofa memoria de efte gran beneficio,

ni los repetidos oficios de fu Santidad
,
ni la tierna inters

cefsion de la Emperatriz Viuda Tia de la referida Prin-'

cefa
, y Madre del Archiduque

,
han bailado á hazerle

deliftir de fu errado empeño.
Lo que la Olanda debe rezelar del poder , ambición,

y vezindad de la Cafa de Auftria es fácil de comprehen-
der

, y eftai á ya bien pre fente en la prudencia de aquella

República.

No es neceíFa. io ponderar la infeliz efclavitud en
que
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que gime la Italia, reducidos fus Principes y Pilados a
vm continua extorílon de los Alemanes

,
ya como Vaf-

fallos
,
ya como feudatarios

,
ya como tributarios. Entre

todos los Soberanos y Provincias que la componen ( ex-

ceptuando la Sicilia, porque no ha entrado en fu poder)

folo Venecia y Saboya logran alguna aparente mode-
ración ; pero ya preveen que muy preíto ferán comprc-
hendidos en la mifina fervil fujecion

, y que todos fus

caudales no han de baftar a faciar la codicia de las Tro-
pas Alemanas y del Minlllerio de Viena

,
ademas de la

dureza de los Quarteles á difcrccion. Siendo pues ciertos

y notorios ellos hechos aun antes que,con la Sicilia,fe au-

menten los Ellados y poder de la Cafa de Auftria
,
don-

de cita el equilibrio,la quietud
, y la libertad déla Euro-

pa tan ponderada y artificiofamente lupueíla por fun-

damento del referido pcrniciofo proyector

Otro motivo con que procuran ji.íHiicar fu injuriofa

propolicion
, y el averme declarado la Guerra para que

me filíete a las condiciones que en día preferiven
,
es de-

zir que he (altado ala Neutralidad de Italia ,de que ellos

fon Garantes
;
pero elle fupucíto es tan infubliftente co-

mo el otro , lo primero
,
porque laNeutralidad de Italia

elcaba expreifamente limitada halla el ajufte de la Paz
entre el Rey de Francia

, y el Archiduque
,
que fe con-

cluyo en Rafead a 6. de Marco de 1714: afsi ella decla-

rado , en términos . expedios en el Articulo XI. déla

Evaquacion de Cataluña
, y Armiíticio de Italia ; cu-

yo Tratado ella firmado en Vtrcch a 14. de Marco de

171 3.por losMiniílros delArchiduque,y por los de Ingla-

terra; y lo fegundo,porque aun quando fe hiuvidle de en-

tender por mas tiempo
,
no eílabaYo obligado aobfer-

varla
,

fino es en tanto que la obfervaban mis Enemigos;

que fritaron immediatamente á fus principales condicio-

nes,alsi en los puntos que miraban a la evaquacion,como
en los del Armiíticio; pues cttíbiarTropas defde Ñapóles

a Mallorca
,
auxiliar aquellos Naturales a la refillencia y

pelear contra las mías que paiTaron á entregarle de la

Isla
, en virtud del mifmo Tratado , fue vil aAo folemne,

V vna premeditada infracción a los oactos de la tregua y
déla evaquacion; * Adé-*

í

Artíc.i i. Conven

tum frcetereafS’ con

cordMum tfi ¡nter Sa

crarn Cefaream Ma
iejlatem y S. Ma
ieflattm Regem Cbrí

fiianifsimum,accedc.

te mfuper S.R, Celfi

tv.dine Dtice Sabau

di¡e y qtfod y vfqué

futuram Vactmcuti

Gsilla pangendam,h

vnrverfaltaltctfS’ bi

Julis in Mari Medí

terraneofitu , ac re/

pecilve perpartes be

liberantes pofftfsisyx

& in ómnibus Tern

Rrovintjs,acStatibv

S.R. Ccijitudinis Du

cis SabaudttXy tdm ci

trh quarn vltr.t Alpt

intra quatuor bebde

nudas dfulfcripticn

pr.cf r.tis convcntun.

numerandas yflena rJ

integra c/Je delea

ce/jatio onmh rn a-

iujcvnqv.c g’rerii hé

Jii.ltatum

y

55Y.
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Ademas de eftó

,
quedan ya explicadas? y ion n<>

torlas las juilas caulas que he tenido para asegurarme
délos Reynos de Sicilia y de Ccrdeña

; y aunquando
tuvieílén alguna duda

(
que no ay )

en la razón de mis

operaciones
,
como vnas Potencias igualmente conf-

tituidas Garantes de la expreíTada evaquacion
, y de la

Neutralidad deItalia,eíluvieron fordos c immovíles,quan

do losTudefeos faltaron a vna y otra
, y devieron apo-

yar mi juíticia
, y han (ido tan puntuales y eficazes para

reclamar, y foílener la Neutralidad
,
quando han fingido

que Yo he contravenido a ella! Donde eftá la imparcial

igualdad de las Potencias Mediadoras
, y Garantes ; y íi

entonces fe toleraron y fe aprobaron las infracciones

del Archiduque, por que fe eferupuliza tanto aora, y con
mendigados pretextos emplean la fuerza de fus Armas en
hoftilizarme ? y que derecho pretenden tener para zan-

jar por los fundamentos los folemnes Tratados de
Vtrech, y erigirle arbitros abfolutos para decidir la fuer-

te de Europa
, y á titulo de libertarla, empeñarla en otra

fangrienta Guerra
,
fácrificando mis interefles a fus fines

particulares
, y fin hazerfe cargo, que lo que en el Archi-

duque fue culpable contravención
,
ha lido en mi julio

defagravio de la ofenfaque fe me hizo
, y defempeño de

mi obligación y de la razón de Eftado que me precifa¿

ron a no dexar mas tiempo mis Dominios
, y mis dere-

chos expueftos á las violencias y perjudiciales máximas
del Archiduque

;
pues la obllinacion con que fe negaba á

las repetidas inílancias que fe le hizieron pata ajuftar la

Paz
, y el odio que en todos fus palios defcubr'ia á mis in-

terefíés
,
fin duda por los continuos depravados influxos

de fu Minifterio
, y particularmente dei Confejo llamado

de Efpaña
,
eílablecido en Viena

,
eran feguros argumen-

tos de que defeaba la continuación de la Tregua, ó fuf*

penfionde Armasen Italia
, folo por el tiempo que ne-

cefsitaba para defembarazarfe de la Guerra de Vngria
,
á

fin de poder acometer defpues,con todas fus fuerzas,a mis
Dominios.

Eílas fon las razones que juítifican mi caufa: ellos los

fundamentos que precifan mi refillencia
, y ellos los nao-
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tlvos que me obligan á la defenfa

,
que es natural en los

Soberanos
, y aun en los particulares : de- todo lo qual

he tenido por conveniente informar a mis fieles Valla-

líos, como de mi inefcufable determinación á defender el

honor de la Mageftad y de mis Reynos ,
repeliendo la

fuerza con que intentan llevar adelante tan injuriofas
, y

violentas ideas ; íi bien me mantengo fiempre en la gran

confianza ,
de que las Tropas de fu Mag. Chriítianifsima

no han de pelear contra las mías
,
ni moleñará mis Do-

minios por lo qual ,
la refolucion que he tomado de falir

a la Frontera, es folo con el animo de recibirlas como
Amigas ; pero pudiendo fuceder que las demás Po-
tencias de la Triple Alianza hagan fus esfuerzos para

infultar mis Dominios
,
elpero que ,

en fu opoíicion,

me han de fervir y acompañar mis buenos VafTallos con
el amor y fortaleza que han acreditado fiempre

; y no
podía ofrecerfeles ocafion mas legitima

, y plaufible para

lacrificar vidas y naziendas
,
por confervar mi decoroy

la gloria de la Nación, á cuya fciencia y valor en las

empreñas, y conftancla en los trabajos, debieron mis he-

roycos PreaecelTores la formación y. eftablecimiento de
la mas Noble y mas dilatadaMonarquia delMundo en las

quacro partes de el
; y aunque los émulos de fu gloria fe

han esforzado áobfcurecerla en elvltimo ligio,lían vifto,

con gran confuíion fuya
,
que no ha defcaecido fu efpiri-

tu
,
fu honor , ni fu conílancia

,
por lo que lo han acredi-

tado y lo manifieftan en las frequentes operaciones de ef-

tasvltimas Guerras como lo confieíTan los mifrnos Ene-
migos,experimentando que es menos difícil vencer Exer-

citos grandes en la Servia, que refiftir á pocos Efpañoles

en la Sicilia; y pues tengo a. mi lado tan esforzados ValFa-

lios
, y eftá de mi parte la razón

,
debo prometerme

,
que

Dios auxiliará mis operaciones
,
corno dirigidas á fu ma-

yor gloria
, y á la confervacion de los muchos y Catho-

licos Reynos, que fu alta Providencia ha puefto á mi cui-

dado. Dado en Madrid á veinte de Febrero de mil fete-

eientos
y
diez y nueve. V O EL REY. Don Miguel

Fernandez Duran.

CON UCENCIA : En Madrid
,
por Juan de Ariatia.
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